
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FATULTAÜ DE TfEÑCiA§ i\¡ATUfrALE§ YMATEMATJCA

SECRETARIA ACADEMICA

Bellovisro, 05 de iulio 201?

Señor:

Presente.:
RESOLUCIÓN DECANAL No 167-2O19-D-FCNM.- Betlovistc, 05 de iulio 201?.-EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIvERSIDAD NACIoNAL DEL CALL.Ao:

Visto el Oficio N' 0ó4-2019-DAM-FCNM {expedienre No 745) recibido en lo Secrerorío del Deconoro
el 05 de iulio 2019, por cuyo intermedio el Director del Deportomento Acsdémico de rllotemético,
remife elPlEn deTrobcio tndividusl correspendiglte o[rnes de iulio 20lg de lq profesoro Ordinorío,
Asociodo, Tiempo Completo Lic. DURAN QUIÑIONE§, Sofío lrenc, poro su revisión y oproboción.

COIII§IDERANDO:

Que, el Art 71" del Estatuto de nuEEtrs lJnive¡sidud, señulu que ias D,epurtumentos Acudémic6s, son
unidsdes de servicio occdémico que reúnen o los docentes de disciplinos ofines con lo finolidod de
estudior, investigor y octuolizor contenidos, meioror estroteg¡Es pedojógtcos y preporor los sílobos poi
cursos o moterios, o requerimiento de los kcuelus profesíonoles.

Que, el Art 73o inciso 73.6 de lo mencionoda norms esfofutqrio, estoblece que es otribución del Director
del Deportomento Acodémico Distribuir Io corgo le$iva y no iectiva, osí iomo o-probqr los plones de
troboio individual de los docentes. en primero lnstuncio, iegún directivos vigentes pqr§ ser rotif¡cqdo$
en Conseio de Focultod.

§ue, los Arts. 252o, 253",254" ,255' y 258', 258.1 0 del E¡tqruto estoblecen ¡os qctividoder y deberes
que son inherentes o lo docencio universitcri§, entre ellos, cumplir boio responsobilidod los lsbores
ocqdémicos, §dmini§trotivos y de gobierno de ls Universidod poro los qul r*.li¡on o designen conforme
u Ley, Estcrtufs y Reglanrentos;

Que, medionte Resolución- de Conseio Universirorio No 020-20 I 8-CU, de fechq I I de enero 201 g, se
cpruebo el Formqto del Plqn de Troboio lndividuul de lo Universidad Nocionol del Calloo;

Que, medionte documento del virto, el Director del Deportomento Acodémico de Metemóticu, remite et
Plon de Troboio lndividu.ol. ¡919¡qo¡die¡rtq oJ mes de lulio 201 I de la profesoro Ordinorio. Asociodo,
Tiempo complero [ic. DURAN QUIñONES, sofío lreno, pqro su revisión y oproboctón;

E§tündo o lo glosodoi üon ccrgo ü dsr cuento al Conseio de Fscultad de to Fscultqd de Ciencio¡
Noturqles y Motemótico )r, eri uso de los ofribuciones que le confiere los Arts. l 97" y l Bg' del Estolr.¡to
de lo Universidod y ol numerol; 70.2 del Art 70' de lo nueyq Ley Universitario, Ley N" 30220;

R§ST'ET,VE;

l" APROBAR, en formc excepcional el Plqn de Troboio lndividuol correspondiente ol mes de iulio
?0J 9. presentcdo por lo docente Ordinorio, Asociodo, Tiempo Complero, Lic. DURAN QUñOÑES,
§ofíE lrenu odscritu ol Deportomento Académico de Motemáfico,

20 DEMANDAR, ol docente de Io Fscultod poro que presente su informe debidomente sustentodos de
§u§ actiYidodes reqlizodos concordsnte con su Plqn de Troboio Individuol y según lo estoblecido
por el Reglomanto de Control de Actividades Lecfivos y no lectivos del persoiot Docente de la
Universidod Necionol del Calloo, los mismos que servirán pora I* emisión de lqs constancios de
cumplimiento de lqs referidos octividodes, regún correspond-o.

3" Trqnscribir lo presente Resolución ol Rector, Vicerrectorodo de lnvestigoción, Oficino de Reeursos
Hunrcrños, Eeporf,orn'ertier A'eudémico,; Esst¡eto Frofesigns{ de irtotemú*cü de Jo Fseultsd de {ie¡¡ei,ss
Noturoles y MotemóticEr pors conocimiento y fines.

Regíslrese, comuníquese y orchívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAI GUZMAN,-Decüno de ls Fqcultcd de Ciencios Noruroles y Motemórico de
lo Universidad Nocionol del Cullqo.-sello.-

Lo que tronscribo poro ru conocimiento y fines cons¡guiente§.


